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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de cultura, educacIón y unIversIdad

ORDEN de 5 de mayo de 2022 por la que se modifica la Orden de 31 de 
diciembre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a entidades locales de Galicia titulares de bibliotecas y/o agencias de 
lectura públicas, integradas en la Red de bibliotecas públicas de Galicia, para 
la adquisición de novedades editoriales (programa A) y para la mejora de las 
colecciones en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 
(programa B), ambas en formato físico, y se convocan para el año 2022 para 
adaptarla al Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la 
Unión Europea-NextGenerationEU (código de procedimiento CT235A).

La Orden de 31 de diciembre de 2021 (DOG núm. 24, de 4 de febrero de 2022) estable-
ce, para el programa de mejora de las colecciones (programa B), en el marco del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia en concreto, en su artículo 32, que, en el caso 
de que en 2022 se produjese un incremento de los fondos del Mecanismo de recuperación 
y resiliencia, este programa se imputará a dicho fondo.

En la actualidad se produjo esta circunstancia al transferirse, a través de este programa 
de la UE, fondos que ascienden, para este fin, a 550.000 €.

A su vez, el párrafo 2º del referido artículo 32 establece que los importes iniciales pue-
den ser ampliados en función de las disponibilidades presupuestarias, lo que podrá dar 
lugar al incremento de la cuantía total de las subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, sin que dé 
lugar a la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Dado que existen las disponibilidades presupuestarias que permiten ampliar el impor-
te inicial del programa B, procede modificar el importe previsto para este programa, de 
350.000 a 550.000 €.

Al mismo tiempo, desde la publicación de la Orden en el DOG de 4 de febrero de 2022, 
se recibieron nuevas instrucciones y requerimientos del instrumento de gestión MRR, que 
obliga a incorporarlos a los requisitos de gestión y a las obligaciones, tanto del órgano de 
gestión como de los beneficiarios de la subvención.

Las actuaciones a que se refiere el programa B de la convocatoria se ajustan perfecta-
mente a las inversiones amparadas por el Plan de recuperación, transformación y resiliencia.
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Después de la tramitación del expediente de acuerdo con lo establecido en la Confe-
rencia sectorial de Cultura, en función de los reglamentos UE que establecen dicho instru-
mento de recuperación de la Unión Europea tras la crisis de la COVID-19 y el Mecanismo 
de recuperación y resiliencia, 2020/2094 y 2021/241, así como las normas estatales y 
autonómicas de desarrollo, y en el ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 34 
de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia, modificada 
parcialmente por la Ley 11/1988, de 20 de octubre,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden de 31 de diciembre de 2021 por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a entidades locales de Galicia titulares 
de las bibliotecas y/o agencias de lectura públicas, integradas en la Red de bibliotecas 
públicas de Galicia, para la adquisición de novedades editoriales (programa A) y para la 
mejora de las colecciones en el marco del Plan de recuperación, transformación y resilien-
cia (programa B), ambas en formato físico, y se convocan para el año 2022 (código de pro-
cedimiento CT235A), para adaptarla al Plan de recuperación, transformación y resiliencia, 
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU

La Orden de 31 de diciembre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas a entidades locales de Galicia titulares de bibliotecas y/o agencias de lectura 
públicas, integradas en la Red de bibliotecas públicas de Galicia, para la adquisición de 
novedades editoriales (programa A) y para la mejora de las colecciones en el marco del 
Plan de recuperación, transformación y resiliencia (programa B), ambas en formato físico, 
y se convocan para el año 2022 (código de procedimiento CT235A), para adaptarla al Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGene-
rationEU, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 3 queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Normas de aplicación

En el desarrollo de esta orden se observará lo dispuesto en las siguientes leyes y dis-
posiciones:

a) Ley 5/2012, de 15 de junio, de bibliotecas de Galicia.

b) Decreto 41/2001, de 1 de febrero, de refundición de la normativa en materia de bi-
bliotecas.
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c) Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

d) Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

e) Ley 17/2006, de 27 de diciembre, del libro y de la lectura de Galicia.

f) Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno de la Comunidad Au-
tónoma.

g) Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las sub-
venciones a las entidades locales gallegas.

h) Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (BOE núm. 103, de 30 de abril).

i) Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (BOE núm. 341, de 31 de diciembre).

Y suplementariamente:

j) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, reguladora de los requisi-
tos de concesión y justificación de subvenciones concedidas en la Administración del Esta-
do. En esta ley se recogen artículos de carácter básico que resultan de aplicación a la nor-
mativa de esta comunidad autónoma y, consecuentemente, a esta orden de convocatoria.

k) Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

l) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas.

m) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las administraciones públicas.
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Solo para el programa B, en el desarrollo de esta orden se observará lo dispuesto en las 
siguientes leyes y disposiciones:

n) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un instrumento de recuperación de la Unión Europea para apoyar la recupera-
ción tras la crisis de la COVID-19.

ñ) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia.

o) Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia.

p) Plan de recuperación, transformación y resiliencia de España, aprobado en fecha 16 
de junio de 2021 por la Decisión de Ejecución del Consejo.

q) Ley 9/2021, de 25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo a la reacti-
vación económica de Galicia.

r) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia.

s) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información a proporcionar por las entidades del sector público estatal, 
autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia.

t) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, de 18 de julio de 2018, sobre las normas finan-
cieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento financiero).

u) Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 
2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a 
través del Derecho penal.

v) Ley orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código penal para transponer directivas de la UE en el ámbito 
financiero y de terrorismo y abordar cuestiones de índole internacional.
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w) Plan general de prevención de riesgos de gestión y medidas antifraude, aprobado por 
el Acuerdo del Consello de la Xunta de 10 de diciembre de 2021.

x) Comunicación de la Comisión (2021/C121/01)-Orientaciones sobre cómo evitar y 
gestionar las situaciones de conflicto de interés con arreglo al Reglamento financiero.

y) Guía técnica de la Comisión sobre la aplicación del principio DNSH en virtud del Re-
glamento relativo al MRR 2021/C58/01».

Dos. El artículo 19 queda redactado como sigue:

«Artículo 19. Documentación justificativa de la subvención común para los dos progra-
mas

La documentación justificativa que deberá presentarse es la siguiente:

a) Declaración de ayudas solicitadas o recibidas para el mismo objeto. Podrá emplearse 
el modelo previsto en el anexo II.

b) Declaración responsable de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social y de no tener pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 11 del Decre-
to 11/2009 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones de 
Galicia. Podrá emplearse el modelo previsto en el anexo III.

c) Certificado de la persona responsable de la Secretaría o Intervención de la entidad 
local de que los fondos bibliográficos adquiridos con esta subvención pasan a formar parte 
de la colección de/de las biblioteca/s o de/de las agencia/s de lectura públicas municipales. 
Podrá emplearse el modelo previsto en el anexo IV.

d) Exclusivamente para el programa B, se enviará relación certificada de los libros ad-
quiridos y el importe invertido en cada biblioteca, firmada por la persona responsable de 
la Secretaría o Intervención de la entidad local según el informe firmado por la persona 
responsable de la biblioteca.
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e) Documentos acreditativos del gasto realizado, a través de una de las modalidades 
siguientes:

Modalidad 1). Cuenta justificativa. En este supuesto, se deberá aportar certificación 
expedida por la Secretaría de la entidad local, con el visto bueno del/de la alcalde/alcalde-
sa o presidente/a, relativa a la aprobación por parte del órgano competente de la cuenta 
justificativa de la subvención, en que se haga constar, como mínimo, de forma detallada: 
nombre del proveedor, número de factura, relación de libros adquiridos y número de ejem-
plares, importe de la factura, fecha de la emisión de la factura y fecha de pago. La omisión 
de alguno de estos datos comporta la obligación de acogerse a la modalidad 2. 

Modalidad 2). Si no presentan cuenta justificativa, deben aportar los siguientes docu-
mentos:

– Relación clasificada de los gastos. Se podrá emplear el modelo del anexo V.

– Copia de las facturas en que se relacionen los libros adquiridos. De no figurar este 
dato en la factura, enviarán el albarán junto con la factura.

– Justificantes bancarios del pago en que consten la identificación de la persona que 
realiza el pago, que deberá coincidir con la entidad beneficiaria de la ayuda, y la identifica-
ción del destinatario del pago, que deberá coincidir con la persona que emitió la factura».

Tres. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23. Obligaciones de los beneficiarios

Las entidades locales beneficiarias de estas ayudas quedan sujetas a las siguientes 
obligaciones:

– Obligaciones genéricas:

a) Cumplir con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia.

b) Facilitar toda la información que les sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas o el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de 
sus funciones de fiscalización y control del destino de las ayudas.
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c) Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad que se establecen en el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, modificado por el artícu-
lo 30 de la Ley estatal 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público 
y otras medidas de reforma administrativa.

d) Los fondos bibliográficos en gallego objeto de la presente convocatoria deberán cumplir 
la vigente normativa ortográfica y morfológica del idioma gallego, fijada por la Real Acade-
mia Gallega el 12 de julio de 2003, tal y como se establece en la disposición adicional de la 
Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística (DOG núm. 84, de 14 de julio). Asi-
mismo, respetarán la toponimia oficial en los términos previstos en el artículo 10 de esta ley.

– Obligaciones específicas:

a) Incorporar los fondos adquiridos al catálogo de la biblioteca en el plazo de doce (12) 
meses desde su adquisición. En este plazo, los titulares de las bibliotecas deberán remitir 
una certificación sobre el cumplimiento efectivo de esta obligación.

b) Mantener los fondos en el catálogo durante un período mínimo de cinco (5) años des-
de la adquisición, excepto en el caso de expurgación por deterioro o en los casos de robo, 
pérdida o no devolución por la persona usuaria.

c) Garantizar, por lo menos durante cinco anos desde la adquisición, el acceso a los 
fondos por parte de la ciudadanía en condiciones de gratuidad e igualdad, mediante la 
consulta y préstamo en las condiciones habituales.

d) Garantizar la cobertura y envío de los cuestionarios estadísticos anuales por parte de 
las bibliotecas destinatarias de los fondos, por lo menos en los cinco (5) años posteriores a 
la concesión de la subvención.

– Obligaciones específicas para el programa B:

 1. Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas 
(anexo VI).

 2. Compromiso del cumplimiento en relación con la ejecución de actuaciones del Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (anexo VII).

 3. Respetar los límites y la normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado, re-
presentada por los artículos 107 a 109 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, 
y las disposiciones que los desarrollen (artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021).
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 4. La conservación de los documentos justificativos de la aplicación de los fondos reci-
bidos durante tres (3) años a partir del pago del saldo o, a falta de pago, de la operación. Si 
el importe de la subvención recibida fuera igual o superior a 60.000 €, el plazo de conser-
vación de la documentación será de cinco (5) años.

 5. Respetar el Plan general de evaluación de riesgos de gestión y medidas antifraude 
y demás recomendaciones que apruebe esta comunidad autónoma en desarrollo en la 
normativa europea.

 6. Cumplir el compromiso de etiquetado verde y digital: impulso a la nueva economía 
verde y azul.

 7. Compromiso de no desarrollar actuaciones contrarias al etiquetado verde y digital y 
de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH) (anexo VIII).

 8. Antes del 1 de junio de 2023, identificación y catalogación de los fondos adquiridos:

 a) Los ayuntamientos integrados en el Sistema único de gestión bibliotecaria (Koha) 
deberán identificar los libros adquiridos, marcando en el campo nota privada, el siguiente 
texto «Nota de adquisición: MRR». Asimismo, en el campo nota general debe constar como 
«lectura fácil».

 b) Las bibliotecas que se gestionen con otro sistema diferente al establecido en el 
apartado a) deberán aportar un fichero en el que conste la relación individualizada de li-
bros adquiridos con la siguiente información por cada título: ISBN, título, autor, número de 
ejemplares, idioma y si es inclusivo (de lectura fácil y/o letra grande), así como la fecha y 
soporte en el que están catalogados.

 9. Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección que deriven de la nor-
mativa aplicable a la gestión de ayudas financiadas con los fondos del Mecanismo de 
recuperación y resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
recuperación y resiliencia, «Reglamento del MRR», y demás disposiciones que articulen el 
MRR y el Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

 10. En relación con las medidas antifraude, serán de aplicación a la presente orden de 
ayudas las medidas adoptadas en el Plan general de prevención de riesgos de gestión y 
medidas antifraude de la Xunta de Galicia, especialmente lo referido al canal de denuncias 
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de irregularidad o conductas de fraude. Asimismo, los beneficiarios se someterán a las 
actuaciones de control de la Comisión Europea, de la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea.

 11. Cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de imagen del programa, que 
estará disponible en la web del Ministerio de Cultura y Deporte (https://www.culturaydeporte.
gob.es), en toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las ayu-
das, haciendo mención al origen de la financiación, mediante emblema de la Unión, y una de-
claración de financiación que indique «financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU».

Los anexos VI, VII y VIII deberán presentarse en el plazo de un mes desde la publica-
ción de esta orden, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 20 de la Orden de 
31 de diciembre de 2021 de convocatoria de las ayudas».

Cuatro. El artículo 32 queda redactado como sigue:

«Artículo 32. Imputación presupuestaria

1. Este programa de ayudas se concederá con cargo a la aplicación presupuestaria 
10.40.432A.760.5 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para el año 2022, por un importe de 550.000 euros. En el caso de que en 2022 se produje-
se un incremento de los fondos del Mecanismo de recuperación y resiliencia, este progra-
ma se imputará a dicho fondo.

2. Estos importes iniciales pueden ser ampliados en función de las disponibilidades 
presupuestarias, lo que podrá dar lugar al incremento de la cuantía total de las subvencio-
nes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, sin que dé lugar a la apertura de nuevo plazo de presentación de 
solicitudes».

Disposición final primera

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 5 de mayo de 2022

Román Rodríguez González 
Conselleiro de Cultura, Educación y Universidad

C
V

E
-D

O
G

: 6
fd

65
m

23
-y

vz
1-

iv
a3

-r
l5

2-
m

ys
zx

aq
w

w
jx

2



DOG Núm. 96 Jueves, 19 de mayo de 2022 Pág. 29427

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO VI

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

PROGRAMA B. SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LAS COLECCIONES BIBLIOGRÁFICAS EN FORMATO FÍSICO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  

CT235A - SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA TITULARES DE BIBLIOTECAS Y/O AGENCIAS DE LECTURA PÚBLICAS INTEGRADAS EN LA 
RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE GALICIA

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE  RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Identificación de la actuación Programa B. Subvenciones para la mejora de las colecciones bibliográficas en formato 
físico

Componente del PRTR al que pertenece la actividad Componente 24. Revalorización de la industria cultural

Medida (reforma o inversión) del componente PRTR a  
que pertenece la actividad, indicando, en su caso, la 
submedida

C24.I2. Dinamización de la cultura a lo largo del territorio. Proyecto 4 Dotación de 
bibliotecas.

Etiquetaje climático y ambiental asignado a la 
medida (reforma o inversión) o, en su caso, a la 
submedida

La medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 
medioambiental, relacionado dada su naturaleza.

En el desarrollo de las actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente C24. Dinamización de la cultura 
a lo largo del territorio. Proyecto 4. Dotación de bibliotecas, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes 
apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia: 
1. El apartado d) del punto 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución 
de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de los datos siguientes: 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el 
Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el 
artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo; 
iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de recuperación, transformación y 
resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  
2. Punto 3: «Los datos personales mencionados en el punto 2, apartado d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y 
por la Comisión a efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, punto 2, y 
23, punto 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el 
Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se 
refiere el artículo 247 del Reglamento financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».  

Conforme al marco jurídico expuesto,  

       MANIFIESTA: 
Acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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Secretaría General de Cultura
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ANEXO VII

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

PROGRAMA B. SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LAS COLECCIONES BIBLIOGRÁFICAS EN FORMATO FÍSICO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

CT235A - SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA TITULARES DE BIBLIOTECAS Y/O AGENCIAS DE LECTURA PÚBLICAS INTEGRADAS EN LA 
RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE GALICIA

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE  RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Identificación de la actuación Programa B. Subvenciones para la mejora de las colecciones bibliográficas en formato 
físico

Componente del PRTR al que pertenece la actividad Componente 24. Revalorización de la industria cultural

Medida (reforma o inversión) del componente PRTR a  
que pertenece la actividad, indicando, en su caso, la 
submedida

C24.I2. Dinamización de la cultura a lo largo del territorio. Proyecto 4. Dotación de 
bibliotecas.

Etiquetaje climático y ambiental asignado a la 
medida (reforma o inversión) o, en su caso, a la 
submedida

La medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 
medioambiental relacionado, dada su naturaleza.

En la condición de órgano responsable/órgano gestor/beneficiario de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/que participa 
como contratista/ente destinatario del encargo/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente C24. Dinamización de la cultura a lo largo del territorio. Proyecto 4. Dotación de bibliotecas, 

       MANIFIESTA: 

El compromiso de la persona/entidad a que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 
jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando, en su caso, a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y a evitar impactos negativos 
significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de Estado.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL  
MEDIO AMBIENTE” 

PROGRAMA B. SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LAS COLECCIONES BIBLIOGRÁFICAS EN FORMATO FÍSICO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

CT235A - SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE GALICIA TITULARES DE BIBLIOTECAS Y/O AGENCIAS DE LECTURA PÚBLICAS INTEGRADAS EN LA 
RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE GALICIA

ANEXO VIII

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE  RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Identificación de la actuación Programa B. Subvenciones para la mejora de las colecciones bibliográficas en formato 
físico

Componente del PRTR al que pertenece la actividad Componente 24. Revalorización de la industria cultural

Medida (reforma o inversión) del componente PRTR a  
que pertenece la actividad, indicando, en su caso, la 
submedida

C24.I2. Dinamización de la cultura a lo largo del territorio. Proyecto 4. Dotación de 
bibliotecas.

Etiquetaje climático y ambiental asignado a la 
medida (reforma o inversión) o, en su caso, a la 
submedida

La medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 
medioambiental, relacionado dada su naturaleza.

Que una vez evaluado, de acuerdo con el artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, el proyecto cumple con todas las siguientes cuestiones: 

a) Las actividades que se desarrollan en él no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 
implantación de un sistema de clasificación (o-taxonomía) de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 
•  1. Mitigación del cambio climático 
•  2. Adaptación al cambio climático 
•  3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos 
•  4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos 
•  5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo 
•  6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

b) Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y submedida del componente y reflejadas 
en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

c) Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación. 
d) Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el plan al cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica 

sobre la aplicación del principio de -no causar un perjuicio significativo- en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de recuperación y 
resiliencia (2021/C 58/01), a la propuesta de decisión de ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia de España, y a su correspondiente anexo. 

e) Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medio ambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de 
vida, entendiendo como tales aquellos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades 
percibidas y los intereses de demora correspondientes.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Cultura
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